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1966 sobre retribuciones a· los funcionarios eJ. servido de la
Administración de Justicia. al Decreto de 1"9 d.e enero de 1967,
regulador de los cOlllplementos de dichos funcionarios; el De
creto de 18 de junio de 1959. regulador de las Tasas Judiciales;
el Decreto de 2· de mayo de 1968 sobre Reglamento Orgánico
de Secretarios de la Administración de Justieia y las Ordenes
cei MInisterio de Justicia de 13 de febrero de 1967 y 13 de
febrero del corriente afio, sobr:e aplicación del régimen de
incentivos por Tasa.s Judiciales. y se fUndan en los siguientes
motivos:

1.... En el preámbulo de la Ley de 28 de diciembre' de 1966
se enumera como una de las modificaciones o especialidades
de la retribución de los funcionarios de la Administración de
Justicia en relación con los de la AdrnJitlstrael6n Civil del
Estado «1a l1mitada aplicación del régimen demeentivQS, sólo
en favor de los funcionarios encargados de la gestión de los
tngresos .1udiclales»,

El artfculo 17 de dicha Ley establece: «El régimen de in·
centivos sólo se aplicará en favor de los Secretarios de la
Administración de Justicia y Justlcia Municipal. y de los Ofi
ciales, Auxiliares y demás funcionarios que presten servidos de
gestión. tasación. liquidación. inspección o recauQa.ción de Ta~
sas Judiciales}}.

De acuerdo con una interpretación lógica y sistemática de
dicha Ley. el criterio de la misma es claramente excluyente
con respecto a los demás funcionatios enunclados.p:uesto que
el Secretario, en cumplimiento de los deberes que le impone la
legislación vigente.· tlene siempre la facUltad privativa. de. la
gestión de las Tasas Judiciales. pues de aCllerd:o eón el náme
ro 7 del articulo 80 de su Reglamento OrgAn1eo~ tiene ·el deber
de «regular cun arreglo a arancel las costas de los pleitos y
causas...}). y según el artIculo 71 del referido Reglamento «el)..
rresponde a los Secretarios de· la Administración de Justicia
las funciones que les sefíala el Decreto de 18 de junio de tgS9,
regulador de la Tasa JudiciaL.}). Estableciéndose taxativamen
te en el articulo 8 del Decreto de 18 de junio de 1959: «la ll·
quidacl6n de las Tasas Judiciales se practjcará.a su devepgo
par los secretarios de los Tribunales y JuzpdoD.

Como se ve, queda fuera de- toda.. duda que legalmente el
Secretar!3 por· derecho-deber es el único funcionario que inter
viene en la práctica de la tasación, liquidación .y recaudación
de la Tasa Judicial,

Siendo. por tanto, los Secretarios los únicos tuncionarJosque
tienen la. obUpeión de intervenir en la gestiOn de ·la .Tasa

'Judicial, 105 demás funcionarios enuncla-dos en el artJculo 1'1
de la. r.ef~r1da Ley sólo intervendrán en algún acto de dicha
gestión por delegación del Secretario; mas sl tal deleg¡wi6n no
se efectúa. ninguna intervención existe Y. en tal caso; n1n¡:(ln
derecho al incentivo tienen los demás tuncionario8. as! tam·
blén lo entendIó la Orden del MinisterIo de J~lcla de 13 de
febrero de 1967, apa.rtado 2.°. letra b). y la prActica adminIs
tratiVa ]0 ha confirmado,

La circular impugnada no se. twomoda a la Ley de 28 de
diciembre de 1966. ni a las Ordenes del Ministerio de Justicia
ni demás di5posiciones antes citadas. vulnerando los principios
en ellas sentados a lesionar derechos que por Léy estin reeo
nocidos al Secretario. pues en ei mejor· de los casos se le
reduce al 50 por 100 el incentivo reconocido. ya que la dlfe..
rencla, caso de existir. «acrecerá el fonao general», Y esta
lesión aumenta de graQo en aquellos frecuentfsimos casos de
secretarias sin todo el personal, en Que el mayor trabajo se
traduce en un incentivo menor.

2.0 Siendo la. circular doctrinal o jU1'1sprudencialmente una
norma administrativa interna. la impugnada atenta. al princi
pio general de jerarqufa. dentro de las normas qUé constituyen
el ordenamiento jurldlco. pUes claramente deroga otras dispo
siciones de super10r rango jurtdico.

3.0 Es un axioma jur!dlco el que «nadie puede ir contra
sus propios actos». La circular al dejar sin efecto él criterio
consagrado por la Admlnlstracl6n (durante ~ aftOlO) de li
quidar la totalidad del incentivo a favor del secretario,. por
ser este al único funclonarloque, por sf,puec1e intervenir en
la gestIón de las Tasas JUdiciales. por euya faz6h. ~.el 'I1nico
que figura.ba en la. eor,respondiente propuesta, es eVldenté que
atenta al tal axl0Il\a o prinCIpio. !,In que pueda Patla1'8e tal
extremo por el hecho de que en a1gUn~ órganOlO )UrI$clIcelona
les. InspIrados en motlvOlO de plena lIb01'álldad, se Ineluyesen
en las propuestas juntamente con el 8ectetarto a otro!!; fun
cionarios.

4.0 Incentivo, gramaticalmente, significa «lo que mueve o
impulsa. a hacer una cosa»•. y leaalmente equivale. a «¡)rimas a
la productividad», requiriéndose con carActer constitutivo para
que pueda. existir. que se trate de un servicio cuya naturaleza
permita. sefialar primas a tal product1vi~.·pOi' 10 que •.apat:ece
clara, la desViación que la circular entr-.fia .1 dlapóner la.
asJgnación de cantidades a numeroSOS funcJonariQs (eltados en
la misma al establecer el lncentivo minimo, COtDQ son los.que
preltan sus aervicios en las Secretarias de loa s1IUientes órga
nOlO jurisdiccionales, InspeccIón Central da 'l'rll>una.teo. Sal"
de Gobierno del Tribunal Supremo y Audienéias. Territor1alea
y eu todas las FIscali..), totalmente extn,fioa .. la ....\Ión de
la Tasa JudicIal, y excluir de cantidad flll> en concepto de
incentivo a los !'ecratarlos <la 1011 Juqaclos da 1llItruC1ll6n.

--·nr•••'•••••,

Po: lo dicho, es ,poriOq\.1e entendemos que el incentivo O
,TaR. JUdicial corresponde úmcamenteal Secretaria. lo que..n9
quiere decir que nos opongamos. a que otros tuncionarioe per
ciban también lncentivos.· siempre que ello se Pa~ ge. forma
que no se perjudiquen derechos que el Secretario tiene adqui
rtdos.següu las normas antes citadas.

Por lo expuesto: Suplico a V, E. que habiendo por presen
f,ado este' escrito se digne a admitirlo, y teniendo por inter
puesto el recurso de reposici6n que en él se deduce sea esti
mado el mismo. y, en consecuencia. revoque la circular im
pugnada, dictando en su iugar otra conforme a derecho.»

En .cumplimiento de lo prevenido. en el articulo 23. apar
r,ado b). y 26 de la Ley de Procedirtliento Administrativo, en
relación con el 117.3 y 91.1 de la misma Ley. se concede un
plazo de quince dias hábiles a partir de la inserción de la
presente en el «Bolettn Oficial del Estadtm, a fin de que los
OfiCiales y AuxlUares. tanto de la AdmInistracIón de JustIcIa
como de. Justicia Murvc1pal o cualq.u1er otro funcionario que
pudiera. ~1l;er la cualidad de interesado en el expediente ale
guen y presenten los doctUnentos y Justificaciones que estimen
oportunos en defensa de sus posibles derechos.

M.adrid. 12 de mayo de 1970,-5.:1 Director general, Acisclo
FernAndez Carriedo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se di~
1JOne el cumplimiento de la sentencia del Trjbun4'
Supremo, dictada con fecha 31 de enero de 1970;
en el recurso contenci08o-adminjstrativo interpues.
lo por doña Francisca. González Román

Excmo. Sr.: En el recurso contencI0s0--admiDiskativo segUido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre pa.r1Jés: de una, .como demandante, dofia Francisca Gon·
zález Román, viuda del Maestro Armero don Roque Alias Her·
nández, representada. por el Procurador don José. Sánchez Jáu·
regUi, bajo la direccIón de Letl'SIClo, y de otra, como demandada,
la Admlnist:ación Pú~lIca. r_ntada y defendlda por el
Abollado del Botado, QOlltra resoJuclones del MInisterio del EJér
cIto de4 de marzo y 3 de junio de 1968 sobre percepCIón de
determinados haberes y trienios. se ha dictado sentencia con
t'eQha :n de enero de 1970, cuya: pa.¡'tedlSpositiva es como sigue:

«Fal1M1os: Que desestimando el presente recurso conten..
closo-administrativo promovido por dofia Francisca Oonzález Ro
mán. i.D,];pugpando resolucIón de 3 de junto de 1968 del Minis-
tedo del Ejérelto, que confirmó enreposj.cl6n la de 4 de marzo
anterior, denegatoria de la percepelón de determluadOlO habare&
y trieniOS en.·cua:ntia oorrespondIente a la pretendida conside
ración de. ortctal, debemos· declara!' y declaramos no haber
lugar a revocar ni anular los- exPresados actos. &dministrativOl
por h&1lar.. "justacl<>s a derecho, absolviendo de la demanda
a la Adtntntstraci6n y sin hacer especial deelaraclÓI1 de CO!tM.

Asi :por esta nuestra sentencia. que Re pubUcuá en el «Bo
letln Oficial del Estado»· e tnsertaráen la «Coleeclón Legisl~

tlva». definitivamente Juzgando. lo pronunciamos, mandamoa y
firmamos,»

En su virtud. este Míninsterio ha tenido a bien disponer $8
cumpla en sus propios término;s la referida sentencia. publieán·
dose el aludido fallo en el «Boletín Ondal del Estado», todo
ello en cumplimiento de. lo prevenido en el artículo 10-5 de 11\
Ley de lo Contenc10s0-aAminisíratlvo, de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficlal del Estado» número 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo n V. E. para
su conocimiento y P..fectosconsigUientes.

Dios guarde a V. E. mUchos afias
Madrid. 6 ·de mayo de 1970

CASTANON DE MENA

Ex:cmo. Sr. Direct()f general de Mutilados de OUeITa por la
Pa'b':la,

•
ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se du·
pone el cumpUmiento de la sentencia del 1'1ib1LfUll
Supremo, aiertada con fecha 14 de mareo de 1970,
en el recurso contenciaso.-admin-tstrativo jnterpues·
to por don Eufrasio Marcos Marcos. •

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-ax:1ministrativo segui·
do en .única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes de una., como demandante, don Eutrasio
Marcos Marcos. Conserje del Ejército. quien postula por- Si
mismo, y de otra. como demand¡;da, hl· Administraciw Públiea..


